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D!RECCION-ADM!NISTRAC50N;

Calíe del Carmen, núm. 29, enxí^suelo» 
Teléfono núm. 25»49

VENTA OB Ea|iV|PI,ARESs 

í^inisterlo de !a feobeifn^lió^ planta ba¡a  
Número sueitófÓ,59

- S U M  A R I Q

Parte oñdal ■

Presidencia del Consejo de Ministros
" ^ a l  decreto reconociendo la naciona- 
■^Mdad española a D, Elias Roberto 

g a rlo s  de Barbón de Parina, con la  
fa c u lta d  de usar en estos Reinos el 
)Mtulo de' Principe de Barbón^ con el 
'^tratamiento de Alteza Real.— Págú  

704.

ée Gracia y Justicia
Real decreto nombrando para la digni^ 

dad de Maestrescuela, vacante en la 
^Santa Iglesia Catedral de Plasencia 
al Presbítero Licenciado D. Julio Me-- 

v,p̂  déla Gándara, Párroco.— Página 704. 
Qtro nombrando para la Canonjía vot 
' cante en la Santa Iglesia Catedral de 

■Segorbe al Presbítero D. Santiago El” 
vira y  EspallaTdo^Páginas 704 y 705.

i-y' Mmisíerio de ía Goberiíacióa
í , ■deal decreto disponiendo queden  con- 

iiicionadas a obras de saneamiento de 
í fXohlacíones las exacciones y  recor- 

de las concesiones que se hagan 
los Ayuntam ientos, con ai'Teglo a 

párrafos tercero y  cuarto de la 
, áiisposición segunda ele Vas especiales 

la ley de 29 de Abril del corriente 
afio.-r-r^Página 105.

■f - '  Mimsíerío de Hacienda
ófden concediendo un plazo de 

. ^^ ie te  díá^ para que losr dueños de  
imercanctds existentes en la actuali” 

^ en tos depósitos comerciales y
>> en

f  os mismos antes d e l  16 del actual, 
XipiXxdan presentarlas para su despa-- 

'4Ac'ho d  egnsumOf sin qtie las liquida- 
, eiones dá éereehos de importación  

■&:ueden abJVtgoÉas ai pago en oro; y  
, j^dMponiei'hdo q uep ’m en tra s  no se dis^ 

ponga otra cosa, quedan exceptuadas

del pago en oro las liquidaciones de 
derechos de importación en España 
del azúcar cxtrañjero.— Páginas 705 
í; 706. 4

Ministerio de la Gobernación
Real orden circular disponiendo que 

los Gobernador es civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Bene
ficencia, den a conocer a las Cajas de 
Ahorros y  Montes ele Piedad some
tidos al protectorado del Gobierno 
las autorizaciones y  garantías que 
concede la ley de 12 de Junio de 1911, 
para c[ue presten su- valiosa coopera” 
ción al problema de construcción de 
casas baratas.— Página 706.

Ministerio de Instrucción' publica 
y Bellas Artes '

Real orden disponiendo se forme el Es
calafón que se publica de tos A uxi
liares numerarios de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales.— Página 706.

Otras disponiendo se den los ascensos 
merarios de Institu to  que se men^ 
donan pasen a ocupar en e l Escala
fón los números que se indican.— 
Págias 706 y  707,

Administración Central
E sta d o .— Subsecretaría. —  Sección de 

Políiica.— Po7iiendo en conocimiento 
de ios súbditos españoles que hubie
ran sufrido perjuicios en sus perso”

, ñas o en sus intereses a consecuen
cia de actos de los beligerantes du
rante la últim a guerra, que ha sido 
ampliado hasta el i.'' de Diciembre 
próxim o el plazo de gdniisión de re” 
alamaciones.— Página 707.

Asuntas fontenciosds.— el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 707.

Ha c ien d a .—Direccióa general de la  
Deuda y Glâ ses Pasivas.—Disponien
do que el día 27 del actual se veri” 
fique la quema de los documentos 
amortizados que corresp o n ^  efec

tuar en el mes corriente.—Página 707. 
^Dirección general de la Contencioso 
I del EBl^<ñdoK~~Eoncedwndo exención 

del im puesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas a favor de 
los del Hospital de Santa Cruz, de 
f ic h  {Barcelona).— Páginra 707. 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo pase a ser servicio de 
enseñanza oficial y  pública del Es- 
tado la Sección de Estudios Históri
cos de la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de Valladolid; 
que se anuncien al tu m o  de oposi” 
ción libre entre Doctores la provi
sión de las Cátedras que se i'Mwan, 
vacantes en dicha Sección y  Univér^ 
sidad, y  que las de TeoHa de la Lir 
teratura y  de las Artes, Lengua y  L i
teratura latinas y Paleografía pasen 
a desempeñarlas, en concepto de acu*

\ mulaciónj los Catedráticos que se 
mencionan.— Página 707.

Anunciando al turno de oposición libre 
entre Doctores la provisión de lo 
Cátedra de Historia Universal anti/ 
gua y  media, vacante en la FacuUaú 
de Filosofía y  Letras, Sección de 
Historia, de la Universidad de Va* 
lladolid.— Página 708.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedi^a 
l  de Historia moderna y  cóntemporá*
\ nea de España, vacante en la mevP  ̂

donada Facultad y  Universidad.--^ 
Página 708. 

ídem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Geografía política y  descriptivo^

\ vacante en dicha Facultad y  Unú 
versidad.— Página 708.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedré 
de Arqueología, Num ism ática y  Epik 

, grafía, vacante en referida FacvXtm^ \ 
y  Universidad.—Página 708.

Disponiendo se anuncie ol 
oposición entre
sión de la Cátedra de -Higiene, con 
prácticüs de Bciot^^f^l^^git^ saniíariai 
vacante en la Favultad de Medicvmx 
de la ünivérsidad de Valencia.-*^:Pá<i 
gina 709.

Anunciando al tu m o  de oposición ew  
 ̂ tre Auxiliares la provisión de la Cdú 

tedra de Higienef con prácticas dj

ó
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Bacteriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Vdlencia— Página 709. 
‘fpoñiendd se den los ascensos dé es
tala, y  que í>. José Pou oté Foxá, Ccê  
tedráticQ numérarió de Id ünivers.;^,, 
iMd de Murcia, pase a ocupar el nú 
mero 5 en el Escalafón,— Págind 709. 
recció.n general de iPrimera,enseñan
za.— Ínstamela de don 
Gabriel Pera?no Gómez, solicitcm- 
do treinta días de licencia por en fer^  
mo,— Página 709.
m id ien d o  treinta días de licencia 
pW* enfermo a D, José Yeldsco Gal- 
bis, füneionario de Id Sección Admp’ 
nistfa tivd  de Primeva enseñanza de 
Málaga,— Página 709.

% ^ c ió n  general de Bellas Ártes.-^ 
jV íspon ie íido  se púVUqué en este pe

riódico oficial el anuncio para la 
provisión de la plazo, de Profesor 
Auxiliar numerario de la Enseñan^ 
za Artística, cuarto grupo, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitec- 
tuAa de Madrid, sin perjuicio para 
ios que yu han sido  ̂ admitidos,—Pd- 

■ gina 709.
Anunciando al turno de oposición libre 

id ^ o v is ió n  de la 'ptáza de Profesor 
AúM liar numerario^ vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura  

esta Corte,— Página 799. 
FóMENdro.»-“Direüci:óri génerál de Obras 

públicas.—Sécción de F errocarrilea  
GtiórgíMdo a Id Compañía (MI ifanvia  
eléctrico de Avilés la cofícesión de 

. un tm nvia  etéctrico de YÍUalegre a 
Aviles y San Juan de Nieva,— Pági- 
fm  7i0.

Sección de Aguas.—̂ Anunciando 
sido abiertg, una información públU 
ca sobre el proyecto de defem a  
Cartagena contra las inundaciones. 
Página 7i0.

T r a b a jo .— Subseoretaríia.  ̂ Aprobandg 
la  propuesta de la Junta para pem 
sionar en el extranjero ctl Ingeniero 

I de Minas D, Fem ando de Gondra Lu* 
m rtegu i.— Página 710.

A n e x o  l .^  B o l s a . —  Ob se r v a t o r io  
C e n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s , 
A d m in is t r a c ió n  p r o a u n c ia l .—^An u n -§ ’
GIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .q— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e st a ^
DÍSTICOS.

A n e x o  3.^— ^Tr ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 
de lo Contencio3o-Aclminisírativo'.«-rí 
Principio del pliego 24.

■' .'í R T E  O F I C I A L ;

i á i s m u  S E  c n s s j s

S. M. el Rey iDoix Alfonsp XIII (q. D. g,J  ̂
S, M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de A sturias e ía« 
fantes y deniás personas de. la Auguat^ 
Beal Fam ilia, continúan sin nioyedad en 

%;>pOirtai|te ¡salud.  ̂ ^

: EXPOSICION

SEÑOR: E l Príneipe DI E lias de Bor¿ 
bóu Parina ha elevado a V, M., con fe- 
oba IB de Julio próxim a pasado, una 
exposición, en la  cual, (tras expresar los 
Sentimientos que siem pre le anim arob 
hacia X, M. y la  Nación española, r e ^  
pD|idi^Élo,_apad?te de su im pulso perso
nal, a la  voz del común origen de su fa- 

cúp la  Augusta de V. M., y recor
dando cóíno desde D. Felipe de Borbón> 
feiique de Parm a, h ijo  de nuestro Rey 
quinto, del mismo nombre, habídn en 
)Éi. Mempo dasfrutadb los Príncipes de 

Gm^ y apreciadp Cóncip su mayor 
^nm re  de ;glpria la cmaliiMd de Infantes 
de España, M ie ita  de V. M. e l reoono- 

de la  nacíbuafidad española.
N ingfe o t^ á c u io  halla  Vuestro Gor 

m  ^  V. M. acceda a lo que de 
é i  referido Prín- 

Jp » , <pÉ de razonaMo
b te í pfuede afii^ 

ítíim e «gsftitoye el iwoim cim lento dé 
Sim naeÉmall^fel quB vínculos dé 

y  iraái^M n p a ^ ^ e  haber eonser- 
en m m  qm \ fundada por un  

éígpañol, Beyes, oonti-
iLtfcó reiíiiaaido m  Ducados de Parm a, 

. fftaseaaRfe y C to s is ia ; más tarde, en el 
'Reino d© E truria , b # o  Infanies d e  E s
paña nuevamente uñidos, p o r  m a tr im O ”

nio cgn h ijas de nuestros Reyes, a la 
Fam ilia Real española.

Al conceder al Príncipe D. E lias de 
Parm a la gracia que solicita, que por la 
espacial condición de peticionariOj 
siem pre reservada a la disposición so'- 
herana de V. M., no necesita someterse 
á Ips tram ites or diñar i os de este géne
ro do concesiones, pudiera consignar*» 
se qqe al referido Príncipe se le reco- 
nocqrá en España el títu lo  de Príncipe 
de Borbón y é l tratam iento  de Alteza

En consonancia con cuapto acabo de 
exponed, tengo la honra de someter g 
Vuestra Majestad el siguiente Real de
creta» T npr'J ■

" , g É Ñ O í l l

A u  R. P. de V. M„
' -  E d u a r d o  D ato .

REAi:; DECRETO
Accediendo a deseos expresados

por el Principe D. É Í^ s  de Parma, de 
acuerdo con Mi Qoiisejo dé Ministros, a 
propuesta de su B residen té

Vengo» m  reconocer la  ñáéionalidad 
española a t). E lias Hoberto Garlos de 
E?)rbón de Parma, con la fecuitad dé 
usar en estás Reinos el Mtuio de P rinci
pe de Borbón, con el tra tam ientb  dé 
Alteza Real,

Dado en Bañ SéBasitiSn á diez |  dctíb 
de A g o s to  de mil n o v ec ien te  vef&é.

ALFONSO

]̂ I Presidente del Consejo de Hihíátrd§, 

EDÜARDp DAfÓé

REÁUÍS DECRETOS
Vengo éñ nombrar pura ia dignidad 

dé Mue&irescuelu, vacante m  la  .Santa 
Iglesia Catedral de Plasenciu, p ó i^ ^ ’*-
función de D. T iburcia  Merodio y no

aceptación de D. Antonio Fructuoso Caí 
llejas, al Presbítero Licenciado D. Jü*j 
lio Medela Gándara, Párroco, que reócue; 
las oondiciones exigidas en los ártica’̂ 
los 9,*' y 10' del Real decreto concordañ^ 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián a diez y octíj 
de Agosto de mil novecientos veinte. '

ALFONSfí
El Ministró de Gracia y Justicia,

G a s in o  B u g a l l a l .

Méritús^ y  sencidos de D. Julio MeáeXtk 
Gándara,

Giirsó y probó sus estudios en' 
los S em inarios de O rense y de San*̂  
tiago, ob teniendo el g rado  de Llccn*' 
ciado en  S ag rada  T eología  en  5 do' 
Ju n io  de 1902.

E n  10 de M arzo de 1906 fué elô  
vado al SÁgrado O rden del Preísiib 
te rado ,

Há servido la* Parroiquda de 'Saií 
Pedro  d e  T o rre , d e  ca teg o ría  de â *' 
censo, de la  q u e  se posesionó  en % 
de M arzo dé 1909.

Ep. 16 de Ju lio  de 1911 tomó por̂  
ses'fdn de la  P a rro q u ia  de Santa Mâ  
r ía  de J u n q u e ra  de J.)mbia, de cala" 
goría de téíiibinJo, que éü lia ®ciualitia4 
obtiene,

Veiig'O e n  ndmBr'ar para la Canonjía 
tacante en la Santa Iglesia Catedral dé 
Segorbe, por promoción de D. Poncia*? 
no González, al Presbítero D. Santlag<í 
Flvira y Ei|>allardo, que reúne la’S con-i 
dlclones eígidas en el artículo H áá 
Real decreto concordado de 20 de AhríS 
de 1903,

Dado en San Sebastián a diez y ocBí 
®é Agestó de mil novecientos yeinté.

y ^ ■ ■ ALFONBQ
Él de Grâ üSfc y JiíéticJá,

GMIÑO BUGAlÉLAb,

M érito^ y  s ^ i c i d s  ¿W
E ím fd, *

Cwsó y probó sus 'eñ
Eemínario )&rm3Mlar^

En Septiemibre 1R90
(fedéñ BressW»'

rado.
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íDespués de desGmtpeñar vanriO'S 

x a rg o s , y en vi'ríuid d-e Qoncurso! ge* 
•meral, fúé noniíbrado P á rro co  de Ga* 
millejas, ca teg o ría  de en trad a , con 
isu anejo de L a Concepción, cargo  
del que se posesionó  en 13 de Mayo 
de 1892, y que sirv ió  lia s ta  el m es 
de AgO'Std de 19d2, fecna en la-que  
le fué adm itida la re n u n c ia  que del 
mismo ten ía  ipresentada.

i i f i i i

REAL DECRETO’
[A propuesita dei M inistro de lia Go- 

Dernación y de acuerdo con Mi Gonsejo 
"ge^piinisitross

iVemigo en decreitar lo e i g u i e n i e , 
'Artículo l.« Las concesiones a los 

Ayuntamientos, que está autorizado 
el Gobierno p a ra  otorgar, con arreglo 
ia los párrafos 'tiercero y cuarto- de la  
dlspO'Sición. segunda dd las eiSipeciales 
;d:e ia ley de 29 de Abril de 1920, que
dan condicionadas a  que el im porte 
Sde tas exacciones y recargos se aplique 
pre'ferente’mente a obras d'e sanea- 
itriíento de la  población.

Articulo 2.® íEl orden de preiferen- 
bia len la.s obras de saneam iento que 
ihiaa de ejecutarse, será el siiguiente:’ 
¡Conducción, y distribución de aguas 
potablies, Gonstrucción y miejora de 
alcantarillado; preparación dd enis'an- 
ches en las poblaciones que tengan 
más dd lO.OGO aimas, y destrucción de 

, ¡viviendas aisila’das o agrupiadas que 
pueidan consitituir focos perm anentes 

, enfermiedádes de la s  consideradaiS. 
bvitablCiSi,

Artículo 3.0 P ara  I'a ejecución dé 
las obras de saneiamiento an tes men- 
feionadas, poidrán lo,s A yuntam ientos 
Contratar emprésititos, prenda ia apro- 
Í3aición del proyecto y gu preisupuesto 
i e  gastos por eli M inisterio de Go* 
ibernación.'

Gotnio garan tía  a bstos em préstitos, 
& tal fin destinados, podrá queidar 

jafeeto p a ra  ei i^ervicio de su anuali
dad de interes'eis y amoritización, el 
to p o rte  de las exa*c;ciiones y rccargO'S 
&nr el Gobierno a tos Ayuntamiiento5> 
boniceídldos y que .s'e mencionan, etí el 
W iculo  1 ,0  de esti© Decreto.

|j len toldo caso, si dicbaiS éxaccionés 
f; recargos desapareciieran, qtiiedaiíaíí 

‘ teetos al mismo servicio del empr 
lito con)tria,ído aquellos otros 
Inunicipailies o triibutos^^fa sus 
pendas que. en de fes an
t e  menciotnadop -̂óí  ̂aetan en  lo futuro 
Pi^almen^ig^g^orgad'OS.

^^tíüuio 4!.” La realización de ías 
i(Je saMamiento xnencidnadag éti 

Ü  ‘artfoulo- si^uniiO) se' ec^ideran co

mo absolutam ente indiispensableis p'a-' 
ra  los A yuntam ientos de las capitales 
de León, Zamor'a, Córdoba, Salamianca, 
Palencia, Sevilla, Ciudad’ Real, Gerona, 
Valladoiidj BadajO'Z, Jaén, Cádiz, Alme- 
riía, Toledo, Gijón, Cáceres, Segovia, 
Granada, Burgos y Hueisca, todag tas 
cuales tienen un índice de m ortalidad 
cuya elevación hace urgentes y obliga
torias las medidás de saneam iento' que 
■síe indican.

Los dichos A yuntam ientos deberán 
proyectar las obras precisas p ara  La 
totalidad o la  parte que no hayan rea
lizado d:e aiquellas de saheamiento quO' 
an tes  >se indican, dentro del actual 
ejercicio económico', a fin de que p a ra  
e t próximo presupuesto pued'a ya con
signar ŝ e el gasto necesario a su  eje
cución o la cantidad precisia p ara  iel 
servicio del em préstito  que plor este 
Real decreto se autorizá, con la  p re 
via aprobación de este Ministerioi.

Artículo 5y Que m  ^erogadlas to - 
das las disposicionét ^m anadas del 
Poder legisliativp oh cai:"iito se opon
gan a  lo estab'iecido en este Decretó.
. Dado en San Sebastián a itrec'e de 

"Agosto dé m il novecientos y e in ^ .

ALFONSO
Bí Mmistro de la Gobernaciónj

F rancisco Bebgamín.

REAL ORDEN

limó. Br.;: V istas diferentes reclam a
ciones form uladas al en trar en vigor eí 
Real decreto fecha 10 del actual, por 
algunos comerciantes propietarios de 
m ercancías existentes en los Depósitos 
comerciales y  francos, y asimismo las 
observaciones aducidas por distintos 
im portadores de azúcar extranjero res
pecto & ios efectos perjudiciares gu^ 
pueden prioducir en él cnc’areeim lentq 
de dicho producto el ciim plinílento 
ñera! (|e la  referida R ^at disposicióüí

Resultandó q u ^ ó s  prim eros supli- 
ean la  concesiónr^ un plazo, dentro del 
cual puedaiíp resten tar a consumo Tas 
memstídcfas de su propiedád existentes 

los Depósito© francos y de comerclov 
0 in que en las liquidaciones de los co- 
rrespondrentes derechos de im portación 
sé les exija ei: pago en oró, fundam en
tando su  pretensión en que siem pre que 
por cualquier circunstancia han  tenido 
aum ento los gravámenes sobre las mer- 
o»eíias que ©e introducen en España 
s»e les ha concedido el referido beneñ- 
éÍQ, de‘1 que d isfrutan ahora lasi m ercan

cías extranjeras, que si bien han salidój 
del punto, de origen dentro  del régimeiij 
anterior> todavía no han arribado áj 
puertos nacionales: |

Resultando que los impontadores del 
azúcar extranjero manifiestan, a su yez,; 
que exigiéndose el pago en oro a l a  im,:j 
portación del mencionado aritículo', 
^encareice eil mismo proporcionalme'htevv 
impidiendo su  concurrencia al merca-' 
do nacional y anulándose los efectos de| 
la  ley de 30 de Ju lio  de .1918 y ReaieSi 
órdenes posiíeriores de diferentes fe-: 
chas, dictadas todas con el fin de logizar; 
el abaratam iento en España de tan >m.-- 
portante producto de consumo : '

Considerando, respecto de la  prime-?; 
ra  reclamación, que si bien el pago © 4  

oro de los derecho,si de Aduanas ha sido 
estabrecido por ley de 29 de Marzo de 
190Ó, la  form a de cum plir dicho p re 
cepto legal h a  sido, en efecto, modifica*  ̂
da por el mencionado Real decreto', su
poniendo en las circunstancias presen-, 
tes dicha variación un  recargo en lasf 
liquidaciones de derecho^, cuyo pago s% 
haya de verificar en moneda corriente,; 
razón por la  cual, y  atendiendó a los! 
precedenit.es éstabrecidos en caso© an'á'-s' 
logos^ es equitativo 'atender a lo splicD 
lado por los reclam antes; y

Gonsiderando, en lo relativo al ¡ségufi-! 
do punto, que siendo una necesidad ine
ludible p rocurar que los elevados pre
cios que alcanza el azúcar en el m eréf- 
do nacional no su fran  una agravítófll 
todavía m ayor que la  presente, m  
sum a conveniencia, para  fac ilita r éE 
abastecim iento de dicho producto, 
ceptuar el azúcar exitranjero de todo rh l  
cargo que encarezca el artículo de qué 
se viene tratando,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoa^ 
con lo propuesto por esa Dirección g tr  
neral, se ha servido disponer:

1 .® Se concede un plazo de siete 
días, a contar desde el siguiente a l  
la  publicación de la preseM e Resd <̂ -í- 
den en lia G ageta DE Madexd, para  qué 
los dueños de las m ercancías exlsíteu^ 
tes en la actualidad en los Depósitos 
com erciales y  francos, que hayan teñ í- 1 

do entrada en los mismos antes del i&.\ 
del cérrien te  mes, puedan presenitarlásíi 
para  su despacho a  consumo, sin  que Mé ¡ 
liquidaciones de los co rresp o n d ien te ' 
derechos de im pórtacióú queden pbli* 
gadas al p'ago en oro; y  . j ;  .T :.

M ientras o tra  cosa no
ga, las liquidaciones de t e  dérecho-s dé
im portación correspondientes al azúcar ( 
extranjero, ^ é  se introduzca en Esp'a^  ̂
ña, q u e d a n  exceptuadas de satisfacerse 
en oro.

D e  Real orden 'lo digo a Y. I. p ara  sUs 
éM p liu iien lo  y efectos oT^ortnnos. Díosi
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l̂̂’uarde a V. I. muchos años. Madrid, 20
de Agosto d‘0  1920.

DOMINGUEZ PASUÜAL 

Señor Director general de Aduanas.

DI S U M I

REAL ORDEN OIRGULAR 
- P a r el Miniisterio del Triabajo se h a  
dirigido Real orden a éste de la Go- 
hernaeién, p o n ie n d o  razíonadamente 
ia  conveniencia de hacer p resen tes a 
las Cajas de A horros y Montes de P ie
dad, sometidos' -ali Protectoráido deü 
Gobierno', las autorizaciones y garan
tías que le© donjcede la ley de 1 2  de 
ít̂ Hinio de 1911, p a ra  que p resten  su va- 
diosa cooperacióa a la resolución del 
problem a de la  casa barata, bien rea- 
il izando próstamoé, bién construyendo 
nirGctamente. '

, Reciierdía a esta propósito que el ar- 
Gícui'O 21 d'e la citaida ley dispone que- 
el 50 por 100 de la subvención dal 
Estado se destine a abonar a los Mon- 
,iB3' de Piediad y Cajas de Ahorros los 
iu tereses de los préstam os hechos a las 
?*.ociedades cooperativas; y que el ar- 
tículo 26 jiu toriza  a  los mismosi E s ta 
blecimientos' benéñcosi para  destinar 
capilal a la construcción de casas ha- 
.ratas, no obstante lo cual, apenas han 
iiecho uso de la autorización, po r más 
que en la Confere-nicia do Deleigados de 
Cajas de Ahorros, convoícada en 1913, 
y  a  la que acudió ia mayor parte, se 
•adoptaron, entre otras conclusiones, las 
de contribu ir por tod'0 9  los medios a 
su alcance a fom entar la  consitrucción 
;de casas baratas, procurando, dentro  
'de sus conidicionGis económ icas y de la 
tílebida prudencia, y en uso de la au to 
rización concedida por el citado a r ’ 
■fifcu'lo 26 de- la ley, destinar pa rte  de 
iSLTs capitales a la construcción. 1

; Recueda también que a pesar d'e las | 
íacilidad¡es que dió el Real decreto de " 
§ d'e .Íiílio de 1917, am pliando el con- 
’̂ épto do pres'tam islas a todas las en-- 
'.'í^dadés y ' partículiaros, no deid'icaron 

de Ahorros más que insignia 
Itpantes cantidadeis ai fin que se per- 

; y que la vigente ley de P resu- 
|>u'estos ha aum entado considerablo* 
'tfíénM  la  subvénción p a ra  el fomento 

construcción  dte casas baratas, lo 
jlii^al constitu 3̂ e una g aran tía , de que 
3as Socíedados que reciban préstam os 
Jpodrán percibir el abono de intereses, 
iiem p re  que no excedan del 5 ¡por 100, 
Nientajas que aconsejan so in terese la 

jDolaiboración de las mencionadas ins- 
.llaíteióñ'es benéficas para  la solucióni 

tan  imlporlante cuestión social, y la

conveniencia die que m anifiesten  cu 
qué grado potíirán p restar esa colabo
ración, o bien «i estinm n necesaria  la 
mod'ifi'cación de los conceptos id'e- la  
legislación vigente sobre el particu lar, 
p o r en co n tra r en ellos algún obstáculo 
qüe dificulte su aceión.

En vis'ta de estas consideraciones,
B. M, el Rey (q. D. g.) se ha S!e>rvido 

disponer que V. S. las dé a conocer a 
las Cajas de A horros y Montes dé P ie
dad ex isten tes en esa provincia y so
metidos al Protectorado del Gobierno, 
a fin de que puedan tenerlas presentes 
y, si lo estim an conveniente, colabo
ra r a la obra social de que se tra ta , 
ya por medio de préstam os, ya por 
construcción directa, manifestando, en  
caso añrm-ativo, al M inisterio del T ra 
bajo y a éste de la Gobernación el 
grado y Jormia en  que estarían dis- 
puestog a hacerlos, así como si esti- 
m aa que dfebe modificarse alguno de 
los conceptos dé la vigente legislatoión 
isobre oasa» baratas, que puedan  ser 
obstáculo para  su intervención.

,De Real ordén lo digo a V. S. p ara  
su conocimiento y GfcctC'S consiguien
tes. Dios guarde a V. B; m uchos años. 
•Madrid, IS :de Agos'o de 1920. ■

P.D./
RUANO

Señor Gobernador civil, Presidenite de 
la Jun ta  provincial de Beneficen- 

• cía d'e...: .

dientes. Dios guardé a V. í. muchos 
añoS'. Madrid. 6 de Agoisto de 1920.

'ESPADA (
Seaor Subsecretario de este Ministerio,

REALES ORDENES
limo. S r ,: Para pro'oeder a la disitri- 

bución del crédito de 68.090 peseta© 
que en el capítulo 9.^ artículo 2 r  del 
]>resupuosto vigente de este Ministerio 
xse consignan para  paigo de los haberes 
do i'OiS A uxiliares num erarios de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales,

S. M. el R ey (q, D. g.) se  ha servido 
d isponer que forme el adjuhto  Es
calafón de JÜ3 A uxiliares num erarios 
de las mencionadas Escuelas, (Yéase ane
xo número %), y que en el térm ino de 
diez días, a contar desde el de m  in ser
ción en la  Gaoeta de Madrid, se pue
dan form ular las reclam aciones que a 
los interesadíOs convengan, teniendo en 
cuenta que en e l orden de coloeación ha 
presidido el ériterio de la anitigüedad 
rigurosa en el cargo, puesto que todos 
ellos han •sido nombrados de Real or
den, mediante concurso, y alguno por 
oposición.

De Real orden lo digo a V. I. parla 
su conocimi^qt-rv V efectiOiS ■correspon

líabiendo sido jubilado [jor Real 
creta de 5 de los corrientes, publlcadq 
en la  G acetta del día 8, D. Saturnino 
Miíego Inglada, Catedrático numerario 
del institu to  general y técnico do Va
lencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tcrúdo a bica 
disponer que se den los ascensos do es
cala corTespondiente, y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos num era
rios D. Yictoriano Ñuño Beato, D. Ra
fael López Mateo, D. Garlos Lacomo 
Gendry. D. Juan  P. Soler y Carceller, 
D. Vicenite Sorianq Marii, D. José Pons 
Alsina, D. E nrique Pons e Irureta, don 
Manuel Pérez García, D. Jerónim o Ru-̂  
bio y Pérez, D. José Chacón de la Al
dea y D. F lorentino Castra Guisasola,- 
pertenecientes a lO'S Institutos de Górdo*? 
ba, Granada, Vallado]id, Huesca, Rciis, 
Mahón, Pamplona,, Almería, Aimería,; 
Las Palmas y Almería, pasen a ocu-: 
par en el Escalafón los núm eros 11, 44/ 
89, 144 y 144, 211 y 211, 284, 373, m  . 
y  .512, con la antigüedad desde el día' 
28 de Julio  últim o y sueldo anual, desw 
de dicho día, de 12.500 pesetas el prb 
mero, 12.000 el segundo, 11.000 el ter
cero, 10.000 el cuarto y  cuarto bis,
9.000 el quinto y quinto bis. 8.000 el! 
sexto), 7.000 el séptimo, 6.000 el octa-: 
vo y 5.000 el noveno.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su coiiocimieiito y demá.s efectos. Dios 
guarde a VI. í. muchos años. Madrid* ift 
de Agosto de 1920'.

■ P, D., 
PEÑA.BAMIEQ

Beñor Subsecretario de osle Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido Jubilaáé 
por Real decreto de 5 de los corrientes^' 
publicado en la  G a g k v a  del día 8, doni 
VUctOiT Fernández Llera. Catedrático nü*' 
m erario del Institu to  general y técnh 
co de Santander,

S. M. él Rey' (q. D. g.) ha tenida a iMeri- 
dispoxier que se den los ascensos de 
cala correspondientes, y, en su coase-í 
enuncia', que los Catedráticos numera*  ̂
rios D. íu l id  Fajardo  y Guardiola, dcíoí 
J u a n  de Dit;^ C arreras Roure, D.' 
fael 'Vázquez ArOií^. D- Manuel Parejá
Rodríguez, D. Mateo í ’̂ site, don
José Cipriano Rey Montero, O-
mo E. G a rc ía ; López, D. EugeiítL^ - ' 
Iglesias Santos, D. Juan  J. Yola UtrilWí 
pertenecientes a lo s  Insititutos de Ale



taiitev AHcaiite, Córdoba, Murcia, Reus, 
Málafa, Jerez, Poatevedra y Lérida, 
|>aseii a ocupar en el Escalafón los 
iidnieros 44, 89, 144, 1442, 21 í, 284, 373, 
5445 y 512. con ía anitigüedad del día 29 
de Julio y sueldo amiai desde dicho día 

'pe pesetas 12.000 el primero, lí.OOO el 
^eiTuado, 10.000 él t>ercero y tercero

9.000 el cuarto, 8.000 el quinto, 
^.000 el sexto, 6.000 el seíptimo y 5.000 
'pl octavo.
} De Real orden !o digo a V, I, para su 
jjon-ocimlenlo y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, l í  
|i@ Agosto de 1920.

o. Oc 
PEÑA RAMIRO

Seuor Subsecretario de este iMinisterio.

I D M f f l S f E l C I Ü N  C E I I T I A L

i í N I S I »  o s  fc'SlA8§

, S  II B S E O fl E T A ñ í  A
li SECGÍÓN DE POLÍTICA

f El Ministerio de Estado hace saber 
^  los siíbdikAS eií|)anoles que hubie
ran sufrido perjuiciOvS en sus* personas 
io en SU.S in tércses a consecuencia de 

' bictos do iO'S beligerantes durante la 
teltima guerra, que la  Comisión crea- 
fla por Real decreito de 4 de Marzo úl- 
ítimo ha ampliado* la adm isión de las 
áríeolaraaciones que sobro tales daños 
J)iUiedan se r preisientadas has.ta la fe- 
'^ a  de i . ’" de Diciembre próximo den- 
|ro  de sus respectivas circuris.tancias., 
■: Lo que ISO liace público para  conocí- 
Iraicato general.
'  ̂Madrid, 18 do Ago-sto do 1920.---̂ EI 
Subsecretario interino, S. Gr&po,

. ASUNTOS COXTENCÍOSOS
/  E'i Cónsul de E spaña en Orán p a r 
ticipa a os-te M intsteria  ol falleci- 
ímieato cíe los subditos españoles r .An- 
^nio^ Salván, el 11 die Enero de 1919; 
pamón lYllles, el 10 de Febrero de 
|919; iMat’ía Molina, el. 1.® ée Abril 
Sé 1919; Franci'Sco Sagán, el 19 de

ayo de 1919; Franctseo Quesiada, e-i 
23 die' Mayo- de 1919; Bilvestre Bre- 
Jnns, el lO de Junio  de 1919; JoiSfó 
Pton, :al 6 de Julio  de 1919; Mercedes 
Rubio, el 13 de Julio  de 1919; Joa- 
|u ía  Martínez, el 24 de Agosto de 19Í9; 
güccntc F errer, el 2 de Septiembre 
9e 1919; Dolores Clallardo, el 23 de 
w u b re^  G racia, ei

^  de Octubre de 1919, y  José Her- 
el 29 de Noviémbre de 1919; 

eUo.s ocurridos en el R spita l de 
picha ciudad.

,'Mud.rW  ̂ 18 de AgcsU) de 1920.—Él 
^Subsecretario interiiio, S. Crespo.

"  ; H A C l g m

OEfyERAL. DE LA DEU-
■ b m  Y eLASES PASIVAS

;n E sta  D irección ereneral h a  d is

p uesto  que ei día 27 de ios, c o rr ie n 
tes, a t e  q » e  de su m,a|lana, y en 
local que la m ism a ocupa, se v e ri
fique la quefiiia de docum entos am or- 
lizadoa que corresponde  e fe c tu a r 
en el p re sén te  m es,

M adrid, 19 de A gosto de 1920.— 
El D irec to r genera l, Jo sé  del M ofal.

D il l ie O iM  ^E'fyiRAL ©S LO 0 0 l« . 
TEMÜIOSO DEL^ e s t a d o  ,

Vi'Sta la instancia p resen tada por 
D. Joaquín Pratsi Dachs, Alcalde consi- 
titucl-onal d-e Vich. como P residenté 
de la Ju n ta  adm inM rativa del Hos
pital de vSanta Gruz de dicha ciudad', 
en solicitud de exenoidn del impuesto ' 
de personas jurídicas, y

R esultando' que at ’̂ e'xpedienté >se 
han unido lo!?'. docuniento'S siguientes':

Primíero. Tastímoniioi en relación 
de varioiS documentos expedidos por 
el Notario D. JoiSié Sanz y Font, expe
dido en Vich el 25 de Mayo de 192T), 
en donde conis'ta que el .H ospital fué 
fundado en seis cíe los idus de . Abril 
del año 1348, por D. Ramón de T erra- 
des. na tu ra l de dicha ciudad, y  p u 
blicado por Arnaldo Arnosti, Notarió 
que fué de la ciudad de Mallorca: que 
el objeto de la  fundación fué el de 
albergar pobres enf\ermos y  que el 
patrono dicslgnado. por el fundador 
es el Muy Ilu stre  Ayiintamiiento de 
ia misma ciudad. Constd igualm ente, 
que por converjo celebrado con el 
Muy ilu s tre  Cabildo ecleisiásico en 25 
de "Abril del año 1525, fué adm itida 
tam bién dicha Corporación a ta  admi
nistración, del Hospital, al objeto de 
recoger más fondiO'S, por lo que la  
Junta  adm iníetrativa ha quedado for
m ada por un Concejail, un  p a rtic u la r  
noble y otro artesano, nom brados por 
el Ayuntamiento, bajo la  dirección del 
Alcalde, rigiéndose por el Pioglamen- 
to que se aprobó en 1878.

Segundo. Consta tam bién en e l te s
tim onio que lois gastos del Hospital 
han sido "siem pre costeados por do
nativos y legados particulares ', y asá- 
mismo se hace relación de la Real or
den diel Mini-SDGrio de la Gobernación 
de 15 de Noviembre de 1882, d ec la ran 
do a dicho Ho^spital de beneñcencia 
pa rticu la r. Y en el Reglamento uniido 
(art. 25) se 'dice que siolamente tcn- 
drián as.[stencía franca  en eLH ospital 
los enfermoisi pobres, vecinos de la  
ciudad y sus* parroquias, ^disponiéndo
se en lO'S deanás capítuJos del Regla
mento las reglas p rop ias de su admi- 
niistr ación.

Considerando que por el a rtícu 
lo i.'' de la ley de 29 de Diciiembre 
de 1912 se decíaró la  exención de losi 
bieneís* que de u n a  m anera directa *6 
inimediata, ‘sin interposición de p e r
sonas, se liaHen afecto-s' o adcritolst a  
la realización de un objeíto benéfico de 
los enumera.dois en el artículo 2.® del 
Real decrete de 14 de Marzo de 1899, 
Bíiempre que en él eb em pleen d irec
tam ente los bienes mismos q: su s  ren 
ta s  o productos:

Oonsiiderandio qué la  fundaciSn del 
Hoispítal p a ra  tenfermos pobres r e a 
liza el fin benéfico expresado én  el 
Real decreto citado,

La Dirección general de lo Contéii- 
üioso, en v irtud  de la del egción con
ferida por «el M inisterio en Real o r
den de A" Opinibro 1913, aciier-

i tíia declarar la  exención de los b iears  
adscritos al Hospital do Santa Gr .z 
dio Vich, siin derecho* a  devohición ■ o 
lo que tuvieren .«atisfecho por el im
puesto S‘i no acreditan reclam ación : a 
plazo

Diô a guadde. a V. S. muchos añr;s. 
Madrid, 31 de Julio  de 1920.—El Di- 

V ’ector general, F. Marín.
Señor Delegado de Ha ienda p ■ 

i celo na.

HÍNÍSTOÍO DB ÍNSTRÜCCIlíN , :: 
ÍBBLUSÁETfiS

^  o  P  S E o  ^  E T  A R 1 A
- Inqliuída en l«a vigente ley de Presó- 

puestos de 29 do Abril último, cap ítu 
lo 9.'̂  artículo  1.^ la consignación co
rrespondiente para  satisfacer el suei- 
do de euaitro Catedráticos de la F acu l
tad de F ilosofía y Letras, Sección do 
Cienoia.s Históricas, que en la UnivTi'- 
sidad de Valladolid sostienen la Dipu
tación y el Ayuntamiento de la meo-:: 
clonada capital,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha  tenido F 
bien dispioner lo siguiente:

1.® Que la expresada Sección de E - .  
■tiidio'S HístüFícos de l'a Facultad, de F i
losofía y Letras de la Universidad d o - 
Valladolid pase a ser désde aquella fe
cha servicio de enseñanza oficial y piu 
bUca del Estado.

2.^ Que de conformidad con el dic- 
tam en de la E'acul'tad de Historia y 
propuesta del Rectorado, se nnuncieii 
para su provisión ai turno de oposición 
libre entre Doctores las si.guientes Cá
tedras: H istoria Universal, Edad an
tigua y media, IlLstoria moderna y con* 
tem poránea de España, Geografía po
lítica  y descriptiva y Arqueología y 
Numismática.

3.'̂  Que tas Cátedras de Teoría de la 
L ite ra tu ra  y  de las Artes, Lengua y 
L itera tu ra  Latinas y  Paleografía pasen 
a desem peñarlas, en concepto de acu
mulación, los Galtedráticos D. Hilario 
Andrés T orré Ruiz, D. Francisco Mal- 
donado de Guevara y Andrés y D. Cé
sar Mantilla Ortiz, respectivamente, de
biendo percibir por este eervicio la 
gratificación correspondiente, con. arre* 
gib a lo preceptuadio en ei Real decrefo 
de 18 de Septiem bre de 1900.

4 .°; Que las Cátedras de Historia 
Universal, H istoria antigua y media 
de España e H istoriá universal moder-» 
na y contempornea continúen desem pe
ñadas por los actuales Profesores, inte
rinos, los cuáles percibirán las asigna- 
ciones que hoy disfrutan, con cargo a 
los fondos provinciales y municipales, 
y siguiendo por lo que a ’edtas Cátedras 
se refiere, hasta  que m  vayan prove
yendo en form a legal, el régimen eco-/ 
nómi'co decretado para la Faouítad deV 
Fliosofía y Letras, Sección de Gíenoiaa./;. 
H istóricas, de la Universidad dé 
Iladolid, por Reai decreto áe S éé
nio de 1917, y, por consiiguiente, lasí 
ingresos por bazón de m atrícu te . exá^ 

'm enes y  grados sb (M^brarán en metí?' 
Ileo, como hasta aquí, segián Id man* 
dado en la referida disposición.

5 ,0  Que dicho régimen provisTona<> 
term ine tan  pTxintO' como el personal 
docente esté designado, cesando pot 
ta i  rázón y de modo autom ático los
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jaqt\3iajl!es Profeisiores interinos a medi- 
iclá ¡ju'e %̂ aiyan non^irándoiSie ios propie- 
tairioiS.
( De Real loirden coimiuniicadá por el se- 
fíor Ministro lo di,go a Y. S. para  sii 
coiiocimienjto y  ofectois. Dioo guarde a 
V. S. mucRoiS' afíO'S. Madrid, 5 de AgO'S- 
lo de 4920.—^EI Subsecretario^ Peña 
Ramlrio.
Señor Ordeiiador de Pagos por Obliga- 
' oi'onee de este Mimisterioi

Se halla vacante en la Facultad  de 
Fi'losoifía y Detras', Sección de Histo
ria, de La Universidad de Valladolid, 
la cátedra de Historia U niversal anti- 
ruai y  medra’, dot-adia-con el sueldo; anual 
4 eí 5:000 plesetias:, 'la cuall' ha diê  proveier- 

por opoisiición libre, seigún lio dis- 
puesto erl lel Rjeal ideCireto de 30 de 
Abril deí 191'5/ y  R'eail ordien do esta 
fecha

Lo’s ejercicios se verificarán en Ma
drid en la  form.a prevenida eh el Ro" 
glamento de 8  de Abril de 4910.

P ara  ser admifíidó ^ la oposición se 
requiere ser español', no hallarse el 
aspirante  ̂ incapacitad^ para  ejercer 
ca^rgog púÉMC'Os, haber cumplido vein
tiún  añoS' de  edad, ser Doctor en la 
Facultad y Sección correspondiente o 
tener aprobados? los ejereiciosppara di- 
dho grado; condiciones que habrán  dle 
reunirse antes de term inar el plazo de 
e^ta convocatoria.

to is asP'irantes p resen tarán  so
licitudes en icste M inisterio en el im- 
prorroigable' térm ino de dos meses, 'a 
contar desde la  publicación do este 
anuncio en  la GAcnrA de  Madrid , 
acom pañadas de los documentos que 
Justifiquen ¡m capacidad legal, pudien- 
d¡o tam bién agreditar los m&M.o:s y ser
vicios a que ŝe refiere el artículo 7.® 
del mencionado Reglamento.

A lois asp iran tes que residan fuera  
de Madrid les basta rá  acreditar, m e
diante recibo, haber ientrdgad’í^ d e n tro  
del plazo de la  convccatoria, en una 
Administracióri de Correos el püiego 
certificado ' que contenga su instancia  
y los expresados documentos y t r a 
bajos.

E l día qu'é los opositores deban p re 
sen tarse  a l T ribunal j)ar,a dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P re 
sidente u n  trabajo  de investigación o 
doctrinal propio  y el program a d’e la  
asignatura, requ isitos sin los cuales 
n o  poídrán iscr adimi'tiidbs a tom ar p a r
te  en las oposiciones.

E ste  anuncio deberá publicarse en 
I0 9  Bolletines Oficiales de las ’̂ o v in - 
Cias y en los tablones^ de anuñclos de 
Í80IS EstaMciCimiéntois docentes, lo cual 
t&e advierte p a ra  que las Autoridtides 
respectivas dispongan desde luego que 
aisí se verifique s i n . más que este 
aviso,

Madrid, 5 dé Agosto de 1920.—^El 
Buibseoretario, Peña RamirQ.

.Se hallái vacante en la Facultaíd déi 
Filosofía y Ltetras, Sección de Histo- 
¡ria, di0  la U niversidad de Yalladolid, 

cátedra <Jei H istoria motderna y con- 
..l^napqrán'ea de España, dotada con el 
feel'do -anual de 5.000 pesetas, la  cual 
fca de proveers»e por oposiieión libre, 
fetegúin lo d l^ u e s tó  en el Real decreto

0!e 30 de líb r il  de i91'5 y Real orden 
de esta fecha.

Los e^^rcicios se verificarán en Ma- 
idrid en la  form a prevenida en el Re
glamento de 8  de Abril de 1910.

P ara  rq r admitido ^  oposición sc 
requ iere  ^ser español', no hallarse el 
■aspirante incapacitado "para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein-' 
t iú n  años d:e ed̂ ácl, ser D octor en la 
Facultad y (Sección cprceisponcliente o 
tener arprobadbs los ejercicios para  di
cho grado; condiciones que habrán  
M uñ irse  an tes de term inar 'd iplaz(3 do 
cs'ta convocatoria.

Lois aspirantes p resen tarán  sus sur 
licitudeg en este M inisterio en el i'in^ 
pfibrrogable término' de dqis meses, a | 
con tar desde publica'ción do este! 
anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,̂’ 
acom pañadas dé los documentos qu¿ 

Justifiquen  (SU capacidad le g a l pudien- 
db tam bién acrefditar los miériios y  ser.-̂  
viicios a que .s’e refiere el artícuio 7.° 
del mencionado Reglaménto.

A lois asp iran tes que rtesidan fuera  
de Madrid lies b asta rá  acreditar, me- 
diiante recibo, haber 'entregaclO', dentro 
del plazo de la  convocatoria, en una 
A dm inistración dle Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia  
y  los expresados documeritos y t r a 
bajos.

El día que los opositores deban pro - ■ 
sen ta rse  a l T ribunal para  dar com ien
zo a los ejercicios entregarán al Pro-- 
sidente un  trabajo  de investigación & 
doctrinal propio  y oí program a d'e la 
asignatura, requ isitos sin los cuales 
no podrán ser 'adíiniLiclos a tom ar liar
te en las oposiciones.

E ste anuncio deberá publicarse en 
I0 9  Bqletmes Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
0OiS Establecim ientos docentes, 'lo cual 
se advierte p a ra  que Ms AuÍQridiatdes 
respectivas dispongan desde luego que 
aisí se verifique sin  más que este 
aviso. .

Madrid,. 5 d'e Ago'sto de 1920.-—'El 
Subsecretario, Peña Ramiro. •

Se halla vacante en la Fac a i url d, 
Filoisofía y  Letras, Seicícióii de Histo- 
-ria, de lai U niversidad dei Yalladolid:. 
la  cátcidra de Geografía política y deiS- 
criptiva, dotada con el sueldO' anual 
d‘0  5,000 pesetas, la ciial ha de pro-, 
'voterse por oposición libro, según lo 
dispuesto en el Real dtecueí'O de 30 de 
Abrii de 19i'5 y  Real orden de esta 
fecha. ' V ■

Los ejercicios se verificarán cn Ma
d rid  en la form a prevom da en el Rec 
glamento de 8  de Abril de 1910.

Para ser adm itido a la  opud:!'^ c 
requiere ser español, im h a lo  
asrpirante inicapaicitado pa r. ep 
cargos púbiicosi, haber cum fie o Y líi 
tiún  años de edad, ser Fm.( lor. en la 
Facultad y Seicción correciuímdicnte o 
tener aprobaídos los ejercicios para di- 
dho grado; condiciones que habrán dé 
reun irse  antes de term inar el plazo de, 
«esta convocatoria.

Lois asp iran tes preisentarán sus 9 
ilioiituide'g en  este  M inisterio en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar deisdc la  publicación de este 
anuncio en  la  G a g e t a  d e  M adrid, 
acompañadas de ios dícuiur-nfos que 
justi:ficTuen ,S'ir C‘.apacidar] fi'arfi. f)uúlem' 
do [.ambién acreditar los ruerifio v sen '

.Joios a que. 'S'e refiere lel artículo 7 ,«i 
le i mencionado Reglamento.

A lo:s aspirantes quq riésidan fuer£y 
de Madrid les baotará ■acrecíitar, me,̂  
di,ante recibo, haber lentregado, dentré' 
d'Ol plazo de la convocatoria, en 
A'dministrfaición de GorreoiS' el plliego- 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados docum'entois y tra* 
Iba jos. ■'if

El día que los oipositores deban prS: 
■sentarse fal Tribunáli.para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pr^- 
■>sir]ejj!,e un trabajo de investigación d 
'h)?frinai ])ropio y el prograrna dé la?, 
a i .  c (, requisitos’ sin  los cu a leí? 'i 
jií p. ífi'áT S'Or adimitidos a tom ar par
te en las oposicioiics. ' ^

E ste  anuncio deberá publicarse BU 
lo.s Bo^etin.es Oficiales de las provin- 
cias_y en Los tablones de anuncios ds' 
bj:s E.S'tahIocimlentos docentes, lo tm]
,S'0 advierte para que las Autoridladeis 
respectivas' dfií'Srpongan dosde Juego que 
así se verifique sin más que este 
aviso. ' . '

Madrid, 5 de AgostO' de 1920,-«El 
Eubsívr'''fiirío, Peña Ramiro.

I Se halla vacanío en la Facultad ci&: 
iFiloso'fía y IJetras, Sección de Histofi; 
iría, do la> Universidad de Valiadolidí 
la. cátedra do /\rqueologíai Niimismá"’ 
tica y E pigrafía, dotada con el sueldl 
anual de 5.000 pesetas, |a  cual ha K  
proveerse por oposición líbre, se-gdafi 
•lo- dispuesto en el Real decreto de S i
do Abril dc' 1915 y Reial orden de és’ti; 
ncha. fi

Los- ejorcíeios se verificarán en McV; 
drid en la forma prevenida en cl Ré' 
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para sor adnii tiido a i a oposición se 
no-quiere ser español, no hallarsieol- 
aspirante incaípacitadb para, ejercer 
cargos púbficos, haber cumplido veiuv; 
tiún años do edad, ser Doctor en !$■ 
Facultad y Succión correspondiente cfi 
tener ai ’ r i ' los ejercicios para di- 
cího graft) en ediciones que habrán dié( 
reunirse ru.a  ̂ de term inar el plaz'oóé 
ísía  co'íi/GUI • n̂ua'- 

I Lois presentarán siis's'O-'
' 'L'cíturhgs 'en rusto M inisterio e,n el im

prorrogable térm ino áo dois niesés,  ̂
contar decde.. la (publicación de estí 
anuncio en la G a c e t a  d e  MadriÍ  

í acompafíada'S de los dcéumientos qiî
] jnulifiquen rii capácidad legal, 
i do también acreoitar lois m éritos yíieí*'*
; vicios) a que s'o refiere cl artículo 7/ 

del mencionado Re;glamen)to.
A lois a.sipirantes que desidan 

d'e Ms-'driifi ircv b as ta rá  acreditart ' 
di,ante recibo, haber entregado', den-trá 
del plazo de la convoicatoria,

I Adnuuistr'aKÚón de GorreoS''el 
fi ccrLifi(-'a.do quíV contenga su i 
■ y loifi e.xpre-sa!dos d'o'ouim'entos y t »  

bales. ■ ■ __
El día que los opositores debaii pi??’' 

sen tarse  <al Tribunáli para dar^ooiniia^ 
zo a los ejerciciOiS entreigaráTi al 
si dente un trabajo' de investiigaci®n o 
dioctrinal propio y e l program a 
asignatura, requ isitos sin lo® ciaales 
no podrán ,&er adlmitidios a  tom.8r,
.6 en las oposicioaes. .

Este anuncia detberá puiblicarsá e® 
tos Bcéetines Oficialas tte las 
cías y en líos tablone*® d*© anuncí'O® ^

. S06  Esl-ablecim lto to  'ó tean to , 
se advi’crte p a ra  0110 las Auforitwi^



\Oaceta de Madrid.-jSIúm. 234 21 A gosto 1920 7P 9
resp-e'Cíiva'S d!d.spo'ngfn dasd'e ItiegO’̂ que 
a'-si so verifique ¿ ín  jnás qu-O' e.sie 
aviso.

Madri-d, 5 de Agosto ée  192'#a^Eií 
Sufisocr'c'tario, Peña Ramiro.

"Viista una instancia de D. Jqan  Gam- 
pos Filiol, GateidíráiiiCO: m im erario 'de 
la  üñiversidaid de Salam anca, en sioi- 
ílmíiiid de que la. cátedra de Higiene, 
i>on prácticas ¡de. bacterio Logia sani
taria., vacante en la .Facultad de Mei- 
'ü'iicina de esa Universidad:, se anuncie 
k  ooncurso pnevio de trasi]ación:

Oí'dia la  Giomisión psrm.a.nente deil 
Consejo ele Instrucción pública, •

S. M. el Rey (q. D, g.) se .fia servido | 
disponer que la mencionada cátedra \ 
®e anuncie p a ra  su  provisión al turno |  
de opoiS'ición. en tre  Auxiliares.

De Real orden com unicada por et s e 
ñor Ministro Iq digo a V. B. para su  
eonoci'miento y- efectos. ¡Dios guarde 
a V. B. mucbo'Si años. Madrid, 7 de, 
Agosto de 1920.—El iSubsecretario, 
■Peña Ramiro.
Beñor Rector de- La U niversidad do 

ryalenLoia.;

Be Ralla vacante en la Facuitad  do 
Medicina de la U niversidad de Valen- 
ola la cátedra die Higiene con plrácti- 
cas dei Bacteriotoig'ía sanitaria, doiadaA 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
le cual ha de proveerse' por oposición 
entre Auxiliares'» según lo dispuesto 
en el Real decieto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden die esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid  en la form a prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril do 191 _

P ara  ser admitido ^  la oposición se 
requ iere  -estar comprendido en el a r 
tículo 15 deL Real decreto citado, con
diciones que habrán de runirae antes 
de term inar el plazo de esta convoca
toria. > I

Lois asp iran tes presen tarán  m s  so
licitudes' en este Ministerio, por con
ducto' de los' Jefes do los establecí- 
anientos en que presten  sus Sierviciost, 
fen el improrrogablo térm ino  Re dO'Si 
meses-, a contar desde la  publilcación 
l e  este anuncio en la  G aceta de Ma-' 
S)RiD, acompañadas: die los' documento's 
que justifiquen sti cap-acidad legah 
lud iendo  tam bién aicreiditar loís m&i- 
•tOíS y servicios-n que refiere el 
IfeuTo 7.'’ de] mencionado' ReglamípínC 

El día que los opos'itoreís dqhtóx pro» 
sen tarse  <al Tribunal: p ara  darme 
ío  a lo® ejercicios e n to g á rá n  al P re 
sidente un trabajo  d^r^v estig ac ió n  ú  
íoctrinaili program a ác
asignatura, M ^ sd to ís  sin lo® cuales 
ino podr¿7u®ie¡r adtoitiido® a tom ar 
te e.TVj)8g"opOiS!Í(Cione®.

anuncio deberá publiciarse en 
Be%etines Oficiales de las provin- 

feiia® y en tos tablonos' de anuncios dfe 
iois Esitahlecimifeentos 'docente®, lo ouaJ 
fee advierte p a ra  que las Autoridlaide® 
^spectiva®  dispongan t e d c  hiegO' qtNi 
tef se verifique sin m&B gu*© 
aviso. t
' -Jiiaiteíi, 7 <Je, i^stxfo die 
Si^seiM^'farío, Peña ^

'tico numerariOi d-e la Universidad! die 
Ovied’O:, . '

 ̂S. M. el Rey (q;. D, g.) se ha servido 
diisponer se den ílos ascensos 'de -e'sca'la, 
y en  ̂ clnsecuenciia, el Gatedeátífeéi 
num erario D. José Poii de Foxá, p e r
teneciente a la Uni'Verisidad de Mur
cia, pase a ocupar en ei 'FscatafQn el 
núm ero 456, con ],a antigüedad de 5 
del actual y suélidiO' anual, desde 'dicho 
día, de 7.0,00 peseta®.

De R’eal oiden, coimunicada por ’á  
señor _Ministro, la digo a V. S. p u ra  :Sú 
mnOteimieufo y  éfecto®. Dio® guaitle á  
"V. ¡S. muichOiS añoíS'. Madrid, 13 idieÁgoB' 
to de 1920.—El >Subsecretario, Peña 
Ramiro..
Señor Ordenador de pagos pior obliga

ciones de este Ministerio.

*:Éíifeb{fb 6 Wb im  
lfer>>oM:o l^üobeidio Garba icJ Oatcdrá-

m n E m m m  p e  P IllU E -
TO E E B m m z ñ

'Vista la  In stan c ia  elevada, a este 
M inisterio  p o r  iDj. G abriel P e r and o 
Gómez, so lic itando  tre in ta  dia.s de 
li'cencia p o r en ferm o; y

R esultando  que el in te resad o  re 
c ien tem ente h a  dísfrutaido un p e r
m iso  de calor,ce dla.s, concediido por 
la Direcjción -general de P rim era  en 
señanza  y  que e n  la  actuaHidad exi s
te o tro  fu n c ^ n a r io  de ia m ism a Sec
ción en uso  de licen c ia :

'Gens id erando que en las condicio- 
nies eoqpre,sudas no puede llevarse  a 
cpbo el servicio encom endado a la 
c itada  Sección, reisultando de ello 
n o to rio  y  g rave  pe rju ic io  p a ra  la 
buena m aricha de la  oficina:

V ista la  Real orden de 17 de E n e
ro  de 190'8,

S. M. el Rey (q. D. g.V ha re su e l
to d eses tim ar la  in s ta n c ia  de reíe- 
reníciav

De Real orden comúníicada po-r el 
sefior M inietro lo digo a  V. S. gjfcra 
su conocim iento  y dem ás efieiéfe^,; 
DioiS guarde a Y. S. muchps:.afio®^ 
M adrid, 13 de AgosCó' de jM o .-—̂  
D irec to r genera l, Po'ggtbf
Señor Jeife de lu  S eccíóh  adñmnts'* 

tra tiv a  de P r im e ra  enseñanza  tío 
G áceres.

A^.ta Ia¡ ihstánciá suB-crita pq¡i 
JK Jo®á VelarSco Galbos, íq |^onatío  
de la Sección ad*min4strati^  de P'ti- 
mera enseñanza de Málaga, «otici- 
tando treinta 'días de liceiS^a por 
enfermo:

T éñiendo en cuen ta  lo d isp u esto  
en  la  ley <Je Presup.ue®to®,^de i?i de 
Ju lio  ide 1878 y d isposicío tfés coa®- 
piem entariasi,
V g. M. el Rey (q. D. g,)' ha 

to acceder a loi solictitai^^ 
diendo al Sr. Velaste O' G f̂tíSi tréin- 
ta días de licencia por enfermo con 
to'do el isueMq.

De Real orden cofiiuniteaéa por M 
señor Ministro h> digo a V, S. pata 
sp conocimiento y demás efectoíSi. 
DiOiS guainde a V. B. muchcís años. 
Madr% 13 de Agosto de 1920.—El 

generaJ, Pnggio.
J'etfj dé lá Beicción^adiminié' 

l i  ír a f ié r a  e ^ e ñ a n z a  ^

m n E c m o m  a .E iy 'E .»L  b e  b e l u i q . 
M r w m

ñ& haíla vacante eq ia Escuela Sir̂ , 
perior dé Argurtectiirá de Madrid u n á ' 
plaiza de Profesor á t í ^ i á r  num erariq  | 
de  la Enééña'nzá ai%ística, que corresG 
poridte al cuárto 'grupo, referente a l á ’ 
a s ig h a ® a  áe “Proyectes de conjun-'- 
to®” (primero y segundo curso®), y  
éúyo ouestionáriq se publicó' 'eñ lg¿ 
HAúéTA 16 áé  Már^o último, dotadiry 

el suieiidp anual -dé 2.500 pesetas” 
íLá cual ha •(& fiboveerBe por opostc'ióa' 
libre. ^

Ed® ejericici'o® s,e verificarán en Ma- 
d'ridv eq la forimia acdildiada por e®tai 
jDirecQiióp genera] en de Abril del 
cbrriieii^é año y  publlcáido en la Ga-; 
’ciIta déj 15 dé} misüpao mciS.

Pára^ser adfci^dq a  La opo ución sé 
i;‘equierb se r él|'añph no haRerse e l 
aqnirante incapacitldio para ejerceq 
barigo® púbiliicb%  ̂ habér cumplido vein 
tiú n  ;añds dé éidad, ster Arqnitéoto en  
propiedad o tener aprobiados los éjer- 
oiciois -para dicho grado; 'condicione® 
quie habrán; de reunirse ante® dé te r
m in ar ei pLazto de .esta convocaíoria.

Lo® aspirante® presen tarán  sus sO-' 
jliolitude® eh este  M inisterio en el im- 
.prorrogáble térm ino de do® m^eses, 'ai 
bOnlar désde la publicación de esto 

«'anuncio 'en la  Gaceta de  Madrid  ̂
acomp.aSadá'S dé 'log doteum'enlo® qu:&̂  
justifiqúéñ ®u caipáciidlád legal, pudu^ 
do támbiiéfii ácreditar I-o® mériitoi® y ^ r -  
vicios a  que <se refiere leí artíSulo 7.' 
,dej Reiglamento de 8 de 'Abrjbcle 1910  ̂

A lo® a ^ ira n |,e s  que Óemdan fuerff’. 
de Madrid Le® b o ta rá /a c re d ita r , me* 
■diiante refcibo, habíeV^ñtregaclo', dentró; 
del plazo de la  convocatoria, en una 
Administr!ac.L^’ de Gorreo® el pliego 
cértiñcado,y|m'e contenga su instancia 
y t e  j^p l'‘'é?saidos d'o.eumentO's y tra-

anuílteio deberá publicarse en 
lo® Bof^tirí^js Qfi(%&es áe p rovin
cia® y en de anuncios de
'%m ife&btecimicntp® dédente®, ]o cual 
%  a^viterte p a ra  ^tie las Autioriidladés 
r i s p ^ t iv a s  t ó d e  luego que

'ié v e r i f i q u e , , ^ ' q u t e ^  esté

Madrídi, 19 de Agostó de í 9 2 0 .tLi^f 
Diiv;.c-.ioT gcneraL, Léanla.

iM álaga;.

.i / ; /e r a d o  en' la  Gaceta de 15 d e .. 
Abril del preaente año., el acuerdó dA 
ésta Dirección^ r*efestáte a ios ejerció 
o t e  dte la Las plazas de l¥0"
t e o r  aux ilia r num erario  de la Ense^' 
fianza ATffB'tíca, qu'O corresponde aí 
cuanto grupo, vacante en la l^c^eTa 
Stq>6nor úé A rquitectura de Madiié» 
^referente a la a s i^ a k ir a  de “ Proyecíioii 
áe conjuntos”, p rim ero  y segundo cw»] 
m , y recibídais algunas instancias <1©| 
(|>omtores a la  m isma sin que se 
Mese publicad'o el aminoio referente 
dicha oposición!, lo«s que fueron 
tidos a ella, conjuntameisfe con t e  '  ‘
sitores a la  Vajeante del prímefpji 
dé te Itesíeften^ Ole^tíJioá de m  
t m  JBsctioUŝ  ©md aíDfu»k> fue opoíi^«; 
nam ente fearerw , .

E sta D ire i^ ió ji g e n e c #  h a  a so rd a ^  
qufe ®0 la mnmtóñ padecida,
dm  ^  adhnitidoa
poi  ̂ hgdía»®ic en perfecta® condiciones

Madrid, i 9 do Ag-islo -de 1920.—-El



f i o K g ó s to  % 2b ISaceta  <le M a áAá . - ín- ¿¿4:

irecior general, Jav ier García de Lea-  ̂
z, I

ilNISTmiO SE FOMENTO

lüCIOI^ ©BISEraL DE OBRAS ‘ 
PUSUCAS : I

SECCIÓN DE f e r r o c a r r il e s  iII;

Concesión y  consti^cción, f
V ista el ac ta  de la  suibasia cele- 

i)raída j)ara  ad ju d ica r la concesión  
de lili tranvía elóctrico! de Villal.egre | 
a Aviilés y San Ju an  de Nieva: |
I Resultando que e l' lacto de ia  su 
basta  se ha celebrado cumpliéndo-se | 
todas la s  forim alidades p reven idas |  
én  la in s tru c c ió n  de l a  de M arzo de  I 

n i852 y en el a rtícu lo  9R del Regia-, f  
feiento de 24 de Mayo* d e  1878, dip* i 
tado  p a ra  la  e jecución  d e  la v ig en te  I 
ley de F e rro c a rr ile s , im andados oh- 
Ic rv a r  p a ra  este ac to  p o r  . R eal or- |  
den  de B dde Ju lio  d ltim o , sm  que |  
se  haya p resen tad o n p ro p o sic ió n  al* |
g an a  en el rem ate  p a ra  o p ta r a  la  |  
co.ncesión: f

C onsiderando que ila fa lta  de p ro - |  
posic iones d e ja  fírm e y su b s is te n te  ¿ 
ia peLición que. R aran tizada  con  la  j  

xcorresporidiente fianza, tiene hecha | |  
Üfc.. C om pañía del T ran v ía  e léc trico  |  
'de'iAviles, que aceptó el ^pliego de ^  
coiiclíelnjiBs de la  concesión, ^

,S. M. d k h e y  (q.-D . g.) h a  tenido |  
a' h ie a  aiprohar el a c ta  de la  su b as- 
la  y, como cónsecuencia, o to rg a r  a  |  
ia O om nañía deUxTranvía e léctrico  |
de Áválés la  concesión de u n  t r a w ia  |  
BlióctricO' d'ei Villalcgre y
Jiuan de Nieva, con arréglo^al proyecto  ̂
fliprobado y sujetándose all ph^'gh de |  
'Dondiciones citado y a  las tarifás^mua, * 
i5i.irvieron de base a la subasta y q u ^  
iíw niiblicaron en la  Ga c e t a  d e  Madrid,

9 de Julio d'ei 1920.
" Lo que com unico a V, ¡S. p a ra  su  

konocim<t<?nto, el de la  J e f a tu ra  de 
Q bras p ’úhilicas de la  p ro v in c ia  y .e l  
tfé l o s  A yuntam ien tos y  dem ás in- 
leresaid'os a  los efectos co n sigu ien - 
jt’es. D ios g u a rd e  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 7 de A gosto de 1920. 
fel Je fe  de la  Beccion, A. Valen- 
IciahoV
^eñor G obernador civ il de la  pro* 
k v in c ia  de Oviedo.

T ' SECCIÓN DE AGUAS

f ' Trabajos hidráulicos.
í  OEn virtuid de lo acordado por Real I 
,prdon de 11 del corriente, por la  que |  
pe ha  aíprobado técnicam ente él pro- |  
^yéciD dé dG,#enisa de Cartagena contra  
.las -i m ie l aciones, 'esta Dirección

m ra l lia  disipuesto a b r ir  la  infornia- 
ción pública sobre  dicho plroyectoi^ se- 
fiallando ai efecto un plazo de_ tre in ta  
días, a -partir die la  publi’cación de este' 
anuncio ten la G a c e t a  d e  M a d r id , para  
que ípuedan raclam ar co n tra  el mismo 
cuantos se considieren perjudicados.

Ei proyecto esta rá  de manifiesto du
ran te  aquél plazo en este M inisterio  y 
3 R ¡el G obicrnq civil d e  ia provincia 
-#eiMurcia.

Las reclam aciones deberán presen- 
<;nrise en diého Gobierno.

L os datO'S esenciales del pjroyecto*, ¡ 
teniendo en  cuenta que de él se han - 
seigregado las obras -de saneamiento 
del A lm arjal, c isternas en  el mismo y 
amipliación de los desagües déJ fe rro 
carril, se detallan  en la siguiente ^

Nota extracto para la información,.
De dicho proyecto form a parle  la 

festauráción  d¡el antiguo canál de la  
Algameca y  su prolongación. Los-ca
nales ále la Algameca y del Norte, que 
en  el proyecto figuran p a ra  facilitar 
é l  rápido desagüe de la s  lavqnidas de 
la  ram bla dé Benipila, tendrán  en 
conjunto  una  longitud de 3vl70,45 m e
tros, su ipendiente ee rá  de una m ilé
sima, él ancho -de la- isolera en la sec- 
ciión tipo 27 metros, y ta  construcción 
consistirá iprincip'almente en qu itar 
aterram ientos de diciha ram bla, dentro 
de cuyo caucé e-starán ccmprendid'as 
la s  obras.

Otra die la,s- obras de defensa será  la 
sustitución del puente actual con que 
-cruza .sobre dicha ram bla la carretera  
Be Cartagena a Mazarrón. Ese antiguo 
puente, 'de varios arcos 'Oblicuos, .será 
sustituido po r un tra.mo m etálico de 
40 m etros -de luz, y con motivo de ia 
demolición die] puente antiguo y de la 
cionstrucción del nuevo se h a rá  una 
pequéña variación en el trazado de la  
carretera, m ejorando sus condiciones.

■Otra obra 'de defensa la constiiu irá  
el canal y te rrap lén  de contorno, qué, 

Ihordeando la zona del A rm arjal y del 
Ens^armhe, servirán  p a ra  des-viar la s  
aguas^de^la  -rambia del Hondón. _ E l 
origen de^ástas obras eiS'tará en 'el sitio 
llamiado MediáxLegua, y con recorrido 
de cuatro  kilóm etros, -el canal des
embocará en  'la rábííWa de ^Benipila 
(cjanal del Norte) y  el tom plén conti
nu ará  a lo largo de ella slgqjnndo la  
cnargen 'izquierda á& ía  misrnc^vh'ásta 
la  .m uralla  Las piendientes d’eí léaoial 
se rán  0,004415 en  1.438v64 m etros y \  
í)y0'009fi en el resto  dé su  longitud,^y ' 
el ancho de la  so lera en  la sección 
tipo 12 m etros. 5

O tra de las  obras dé defensa será el' 
canal diCl Oeste, o de desviacióTi al 
M editerráneo p o r  él Portús. E n  la  
ram bla dé B enipila  allsi-- cérea del lu 
gar llam ado La Magdalena, se em pla
zará  la p resa  dé captación,_ retención  
y desviación de las avenidas. ESa p re
sa tendrá 19,50 de altu ra , será dé p la n 
ta  curva y  p a ra  se rv ir ta-mbién como

presa  vertedero; se constru irá  dématn. 
postería  horm igonada hidráulica con. 
cem ento lento artificial; estará  pro* 
vista de desagües de fondo y otros lu. 
bo's a los tre® m etro d e  altura, unos y 
otros con meicanismos de apertu ra  y 
cierre. A tré s  metrois por debajo dé la 
corona-ción de la  p resa  situará h  
so lera o- lecho del canal déí Oeste, .el 
cual, con longitud de 5.228 metroé, 
péndrente dé una m ilésim a y anchó 
de 15 imetro's en  la 'Solera de la se'c* 
’ción tipo, desem bocará en  un canco 
afluente de la ram bla die Gabezoi Negro 
o del Portús. que llevará 1 as _ aguas de 
avenidas de la ram bia dé Benipila alta 
al M editerráned.

Además', de las expresadas obras- do 
defensa, el plan oómprende las d'ol 
ilrsenal y las  del barrio  de, Sania 
Lucía. Las' p rim eras  constarán  iifí 
■cunetón que recogerá las aguas: dd 
M'onte Galeras y 'tendrá 500 meíros d& 
longitud con péndiente de una milé
sima y dé'Sémbocará en.'él' canal de la 
Algameca; o tra  cuneta y uno,s muros. 
Las isé'gundas, concérniente'S a des- 
embociadura de la ram bla de Santa Liü 
cía, se rán  éstas: demolición de nm  
m anzana de casase y p arte  de o tra  que 
dificultan el ráp idé desagüe die la ram
bla; construcción de un cauce, con 
em bocadura y d'asagüe inferior, para 
él final de la mis-ma ramblai en lon
gitud de 178 m etros. '
■ Madrid, 18 dé Agosto d’e 19;^0.—El' 
D irector g en e ra l C asM l,
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Exorno. 'S r .; V i s t a  la  p r o p u ’e .ita  foí‘ 
m u la d a  p o r  ©sia J u a t a  de P atron ato . 
COR f e c l i a  13  d e l  c o r r ie 'n te , p a r a  p.en; 
s iio n a r  lea  el .e x t r a n je r o  a l  la y e n ie i»  . 
d e  M in asi D . F e r n a n d o  d e  C e n d r a  La-

R e y  (q . D .  g .)  ®e h a  s.erv i^  
a p r o b a ir te  y d e s ig n a r ,  p o r  conseouvn- 
c ia , a  D. F e r 'a a n d o  d e _ G o n d r a  Lazui- 
tcg u ü , In g en iie i’o. d© M in a s ,  n u m er o  ¿ 
d e  l a  p r o m o o ió 'n  cite 1 9 '1 9 ,
arrollo .en f t s  E stados IJnj._dos,de Ñ or-. 
te Amérioa .del tem a ‘ Aplicación^ ® 
l a  .electricidad a  la  m inería  y m©ta.iur 

'« l a ”, p o r  t i e m p o  de o c h o  m eses y o f  
!V  s ía ' t i f l c a c ió n  d e  8 0 0  pesetas m  
s u a lr a  -y  4 .8 0 0  d e  v i a j e s .

Lo 'W  -ée Real orden oomu® 
traslado a  P ^ a  su  E.,

R. Oyueios. i
S.ehor Presidente de la Ju n ta  «  

tronato, -de rnReniero.9 y 'O'ü 
pensionados en el extranjero..'

MADB® B. A-k. .Pss’<m ési i
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